
1La falta de Normativa Europea respecto a la
inversión en bienes tangibles y el cierre, tras
numerosos problemas, de una de las mayores
empresas de inversión en filatelia en España
llevó a ADICAE ha solicitar a los organismos
de ámbito europeo que pudieran ser compe-
tentes información al respecto.

Las cartas recibieron una respuesta unánime
de falta de competencia y, en cualquier caso
indicando que las mencionadas empresas no
realizan actividades de inversión según la nor-
mativa europea y declinando toda falta de
competencia en el sentido de  que sean las au-

toridades las nacionales las que normativicen
en este sentido.

Una de las frases de especial calado de las
respuestas se refiere a: “la falta de necesidad
de armonizar a nivel europeo las actividades
que proponen transacciones especulativas a sus
clientes”, frase esta que supone una falta de
deseo de control de las actividades especulati-
vas que contrasta fuertemente con la cantidad
de escándalos financieros (muchas veces es-
peculativos) que estamos viviendo en Europa
en los últimos años y que lejos de avanzar se
recrudece.
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Precios suscripción (marque la opción deseada): 

q Conjunta a 11 números de La Economía de los Consumidores y 4 de impositores USUARIOS: 28 euros 
q La Economía de los Consumidores: 20 euros/11 números
q impositores USUARIOS: 10 euros/4 números 
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q Transferencia bancaria a  n o m b r e  d e  A D I C A E ,  c / c   0 1 8 2 1 8 3 4 1 5 0 2 0 6 2 5 2 7 9 7 ,  B B V A
S u c u r s a l  A v d a .  A m é r i c a ,  5 4 .  5 0 0 0 7  Z a r a g o z a .
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C ó d i g o  C u e n t a  C l i e n t e  ( C . C . C . ) :  _  _  _  _  -  _  _ _ _ -  _ _ -  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _              F e c h a :  . . . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . / 2 0 0 . . . . . . . .
F i r m a  d e l  t i t u l a r :
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Sistemas de defensa 
de los usuarios de servicios
financieros en España y en la UE

Recopila los momentos más
interesantes 
de varios seminarios organizados
por ADICAE sobre el tema, con la
participación de prestigiosos
ponentes

Nombre..............................................
Dirección............................................
Ciudad...............................................
CP.................Teléfono.........................
Deseo adquirir “Sistema de defensa”
Forma de pago:
o Contrareembolso
o Adjunto talón bancario por el 
importe total 
o Giro nº.........................................

Enviar a ADICAE
Gavín nº12, Local

50001-Zaragoza

Solicite nuestras publicaciones

OFERTA
6 euros (998 pts)
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